
III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
23525 Acuerdo de 11 de noviembre de 2025, de la Comisión Permanente del 

Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 29 
de septiembre de 2025, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre 
nueva composición de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo por 
incorporación de nuevo Magistrado.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
de 11 de noviembre de 2025, toma conocimiento y ordena hacer público el acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo de fecha 29 de septiembre de 2025, sobre nueva 
composición de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo por incorporación de Eduardo 
Calvo Rojas, del siguiente tenor literal:

«– Como consecuencia de la toma de posesión del excelentísimo señor don Pablo 
María Lucas Murillo de la Cueva, como presidente de la Sala Tercera de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo, quedó vacante una plaza de vocal electo y, con el 
fin de completar el número de miembros de la Sala, se ha convocado a la reunión al 
excelentísimo señor don Eduardo Calvo Rojas, magistrado de la Sala Tercera del Alto 
Tribunal, a quien la excelentísima señora presidenta le da la bienvenida como vocal 
electo correspondiente, y le insta para que preste juramento o promesa de conformidad 
con los dispuesto en el artículo 49 del Reglamento 1/2000 de los Órganos de Gobierno 
de los Tribunales, prestando promesa de cumplir fielmente las obligaciones de su cargo y 
de guardar secreto de las deliberaciones de la Sala de Gobierno, indicándole la 
excelentísima señora presidenta que tome asiento en el lugar que le corresponde.

Y así, queda pues constituida la Sala de Gobierno de este Tribunal con la inclusión 
del excelentísimo señor don Eduardo Calvo Rojas, como vocal electo.»

Madrid, 11 de noviembre de 2025.–La Presidenta del Consejo General del Poder 
Judicial, María Isabel Perelló Doménech.
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